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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Ilmo. Sr.: Comprobada la inexisten
cia de las causas que motivaron la se

paración definitiva, del servicio y con» 
^iguiento baja en $1 Escalafón, del 
Auxiliar segundo del Cuerpo a extin
guir cte Auxiliares de Obras Públicas, 
¿oía Emilio González Alcázar, dispues
ta por orden de 9 de agosto último y 
publicada ©n la CACETA del 10 del 
mfcmo mes;

Este ■'Ministerio im dispuesto dejar

sin efecto la Orden do referencia, por 
lo que afecta al expresado funciona
rio.

Lo que partiicipo a V. L, para m  
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 31 de Octubre do 1988.
ANTONIO VMiAO OftATIE,

ILmo. Sr. Subsecretario da este Be-
partamoibto»

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de la facul
tad a que se refiere el apartado &)

artículo tercero del Decreto de la
Presidencia del Consejo da Ministros 
de 27 de Octubre de 1936;

Esit© Ministerio ha dispuesto sepa
rar definitivamente díel servicio, oaur» 
«ando boj a en el Escalafón a que per
tenece, al Jefe de Negociado de 2.» 
©lasa, don Angel Torres del  Alamo.

Lo que participo a V. I., pana m» 
denocimiento y demás efectos.

Barcelona. 9 de noviembre de 193S. 
ANTONIO VfflUAD OAATB.

Una©. Br. Bub^eoatsxi© eaU Miní»* 
terio. ;
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA 

ADMINISTRACION CENTRAL

CITACION 
Ha méritos del espediente que, por 

abandono de servicio; se instruye al 
Oficial del Banco de España clon Ce
lestino Alvares Antón, y dando cum
plimiento a lo preceptuólo en el ar
tículo'SIS, del Reglamento vigente, m' 
cita al expresado funcionarlo para que 
en el plazo d.é diez días» a. partir de 
la publicación dei presente tornamien
to, comparezca en están cfieinsis Om- 
tralca, ante 1*& Dirección 'general de 
Sucursales, al objeto de ser oído, bajo 
apercibimiento, caso de bioompare- . 
cencía del interesado, de continuar éí 
expediente testa su terminación mn 
concederle nueva audiencia.

Barcelona, 10 de Noviembre da 1988 
El Director Jefe do Sucursales Inte

rinos
I* TATO 

Ji—289

e d ic to

3Sa el Juzgado de primera Sh/stan- 
eda número 16 de Barcelona, pende 
expediente sobre consignación de la 
cantidad d© 217.333135 pesetas, pro
movido por don Francisco Carbqnell 
y  Casas contra Io$ derecho-habientes 
dé don Antonio Canaps Falgueraa, 
uásufructuaria Marta Estevanell Sido» 
y  nudas, propietarias María del.Car
men y María d© S& Calidad Campa y 
Estevanell, para el cumplimiento de 
las obligación es que Bé deriven de la 
escritura pública otorgada el 27 de 
Febrero de 1931, por la cusí el se
ñor Carbonell hipotecó en favor dal 
señor Camp® Falgueraa una pieza de 
tierra y pkrttda denominada “Camp 
de GotHa” , de Hospital©! en k* ,w- 
hay edificadas diez y colio casas,  ̂

hipoiee^^ff-á'^iitstM  
de la Propiedad de Rosas de Uobre- 
gat en el tomo 1.030 dei Archivo l i 
bro 126 de Hospitalet, folio 114, fin
ca 2.331, inscripción 8,*.

Eri dicho expediente se te  dictado 
la providencia del tenor siguiente. Pro
videncia Juez señor Altéa. — Barcelo
na, cinco de Noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho. — El ante
rior escrito únase ál expediente de su 
razón, y como se pide, notifíqüese a 
los derecho-habientes de don Antonio 
Camps Folguoras, usufructuaria doña 
María Estevanell Sidós y nudas pro
pietarias doña María del Carmen y 
doña María de la Caridad Camps Es- 
tev&neil, y caso de haber fallecido al
guna de ellas, a sus herederos, la 
consignación hecha por Francisco Car- 
bonell Casas, en méritos de este ex
pediente, del talón librado por ©1 Ban
co Comercial de Barcelona, con fédha 
veintiocho de Octubre dél año actual, 
número F, 176.668 per doscientas diez 
y siete mil trescientas treinta y tres 
pesetas treinta y cinco céntimos, pa
gadero al portador por el Banco do 
Espete en esta Ciudad, a, fin de que 
dentro quinto día puedan hacerse car
go del mencionado talón, cual notifi
cación m practicará ipor medió de 
edicto que se publicará en el Diario 
Oficial de le. •Generalidad de Cataluña 
y CACETA DE LA REPUBLICA, y 
transcurrido dicho término, dése cuen
ta para acordar lo procedente.

Lo mandó y firma ©i señor Juez,

doy fe. Altéa —Ant® mL Jomp Ver* 
gé Oí.'

Y para qu® sirva de notificación m 
forma & los interesados, antes men
cionados, de ignorado par&jfero* libro 
ei presente en Barcelona, a cinco dé 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y ocho.
■ I*'* " ®1 Secretario, José Yergé 0£,

X -r-m

E DICTO
Por la  préstate y e& virtud de

vMencla dictada por el Juagado ■; 
primera Instancia número cuatro  ̂ «
esta Capital; c* ei c.
-s ' " '■>. ía. Crua

dés de la Cruz; natural de Sepúlve&a 
(Segovia), hijo de Benigno y Petra; 
se anuncia la muerte sin testar de di
cho finado, en estado viudo de Ele
na Camarito, a«á como-el que recla
ma mi herencia es su citado hermano 
Felipe, y se llama a lo$ que se crean 
con 'igual o mejor derecho que éste, 
pa.ra que comparezcan ante d  . expre
sado Juzgado a reclamarlo éeeitio de 
treinta dias. \

Madrid, veinticuatro de Septiembre 
do 1938.

V.° B.« Ei Juez do pringara Instan̂  
cía (ilegible). —■ M Secretirle (ilegi
ble),

X—271

V :  SUBASTAS J - ;

MÜMSSUEIIIO VE  OBÜAS PUBÉfBAS

J®FA.TUiEiA im  OBRAS PUBÍACAS 
flDBEj LA. PROVINCIA DíE ALIGAR TBi

A N U N C I O

Hasta ¿as 13 horas del día 15 de 
Noviembre de 193-8, se admitirán pro- 
pasickxnes en el Registro de esta. Je
fatura y en los d© las provhaeias <ie 
Valencia, Murcia y Albacete, a las ho
ras hábiles de oficina, para qptar n
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la mgmiéB, subasta urgíate de Im  
$bras ée acopio.1? de piedra machaca- 
¿a para, oo^sacmai^ áel firme, im- 
<&tUK> »u emplea mi recargo® m  la» 
kilómetros:' 1 J  y S de la .carretera de 
Callosa a los. Santo® de Piedra, .cuyo 
presupuesto asciende a la cantidad de 

■ ciento cinco mil qutotenta» ¿setenta 
pesetas (105,570), siendo el plazo de 
¿Jecuclón el de cuatro mmmt a. par- 
ti» dtX comienzo de las- obras, la f  i an
sa provisional de tía©» mil ciento se
senta y .¿tete peseta© y diez céntimos 
(g .ie f’ÍO) y la definitiva la que co
rresponda, mgüxx lo dispuesto en el 
m é  D©<^eta-tey de 26 de Julio -de
i§8§.

La subasta,, se mid£icará ante la 
Jefatura, de Obran .Fdblioa» de la pro- 
viñeta de Alicante, sita, provisional
mente, en la Plaza <$e€ftxapí, número 
uno, piso primero, de dicha localidad, 
el día I I  d© dicho mm de Noviembre, 
m las once horas.

111 proyecto, pliego de condicione» 
facultátivaa, particulares y económi
ca» de la contrata,, modelo de propo
sición y <M^pQBhúmm sófora formas y 
condicione» de presentación, estarán 
ée manifiesto m  ceta Jefatura de 
Obras Públicas y en el Negociado de 
O on^ ’vación de Carreteras del Minis
terio de Otabas Públicas, m  tos dias y 
hor&iS hábiles de oficina.

Cada proposición a© presentará en 
papel sellada de cuatro pesetas y oin- 
mi&nta céntimos, o en papel común, 

pólizas de igual precio, desoohán- 
t e ;  desde luego, la que al abrirla 
«10 tesulte con tal requisito, lo cual 
{teró consigo el que, una vez entrega- 
lia Ss, proporción al oficial encarga-' 
¿o de recibirla, no se puede admitir 
ya, ningún momento, el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su rein
tegro tenga.

Con arreglo a lo que prescribe el 
articulo' 43 del Reglamento general 
del Retiro Obrero, de 21 de Enero 
de 1.921, no se adjudicará la subasta 
&1 contratista que no presente docu
mento acreditativo de estar al corrien
te de 'los deberes que dicho Regla
mento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 12 
de Octubre de 1923 (GACETA..del 13).

Además, $e hará constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado 
A ) del artículo 1.° del Real Decreto 
Ley de 6 d© Marzo de 192a (GACE
TA  del 7).

Cuadro de Salarios mínimos. —  Son 
los fijados por la Junta Provincial co- 
tfr&spondiente, vigentes mi la actuali
dad,

Alicante, 25 de Octubre de 1998.
Mi Ingeniero Jefe,

ENRJQUE MELENDEZ
Hay 1121 sello que dioe: . “Jefatura 

de Obras Pública»,—Alicante” .

Hasta las 13 horas- del día W da 
Noviembre de 1933, se admitirán pro* 
posiciones su el ¡Registro de esta Je-

mtum- y m lm de las provincias 4# 
Valencia, Murcia y Albacete, a la.» ho
ras hábiles íU oficina, para optar a 
lk segunda subasta urgente de las 
oW#s de aeopios de piedra machaca
da pam conservación de firmes in
cluso- su empleo en recargos de los 
kilómetros 10 al 14 de la corretera de 
tercer orden de Callosa ele Ensarné a 
Aicoy, cuyo presupuesto asciende a 
la cantidad de' sesenta mil doscientas 
treinta y siete pesetas (60.237)00), 
siendo el plazo de 'ejecución ©1 de cua
tro .meses-, a partir del comienzo de 
.tas obras, la fíanm provisional de mil 
ochocientas mime pesetas .y ochenta 
y un céntimo {.'1,809'01.), y Xa definiti
va, la que corresponda, .según, lo dis
puesto en el Reai Decreto-Doy de 26 
de Junio de 1926.

La subasta «a verificará ante la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Alicante, sita, provisional
mente,. en Xa Plaza de OXiapí, número 
uno, piso .primero; de dicha_ localidad, 
el día 21 de dicho mes de Noviembre, 
a las once horas.

■El proyecto, pliego de condiciones 
facultativa®, particulares y económi
cas de la contrata., modelo de propo
sición y disposiciones sobre formas y 
condiciones de presentación, estarán 
de manifiesto en esta Jefatura de 
Obras Públicas y en el Negociado de 
Conservación de Carreteras del Minis-. 
terio de Obras Públicas, en los días y 
hora® hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en 
papel sellado -de cuatro pesetas y cin
cuenta céntimo«, o en papel común, 
con pólizas 4e igual precio, desechán
dose. desde -luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito, lo cual 
lleva consigo el que, uña vez entrega
da la proposición al oficial encarga
do de recibirla, no se puede admitir 
ya, m  ningún- momento, él subsanar 
la deficiencia que .en. cuanto a su rein
tegro tenga.

Con arreglo a lo que prescribe él 
articulo -43 del Reglamento general 
del Retiro Obrero;, de 21 de Enero 
de 1921. no se adjudicará la subasta 
al .contratista que no presente docu
mento acreditativo de eétar al corrien
te de los deberes que dicho Regla- - 
mentó impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento do! Real Decreto de 12 
de Octubre de 1923' (GACETA del 13).

Además, m  hará, constar en la pro
posición cuanto dispone el apartado 
A ) ciel artículo 1 * del Real Decreto 
Ley de 6 de Marzo de 1929 (GACE
TA del 7).

Cuadro de Salarios mínimos. — Son 
los fijados por la ' Junta Provincia] co~

\ rraspondiente, vigentes .en le-actuali
dad.

Alicante, 25 úe Octubre de 1933.
©1 Ingeniero Jefe,

ENRJQUE MELENDEZ-

Hay uta- salo que dice: “Jefatura 
d# Obra® Púbiteas.—Alicante” .

ADMINISTRACION JUDICIAL 
Marinero JOSÉ MORENO GUTIE

RREZ, hijo de Diego y de Antonia, 
natural de Hiera, provincia úe Grana
da, está desertado, estatura 1.670 ma~ 
tro.®, sus señas -personales: pelo y 
cejas negros, ojos -castaños, barba es
casa, color moreno, $eüas particular©» 
no constan, procesado por supuesta 
deserción. en la causa núm. 112 da- 
1936, m  la actualidad 'ausente, com
parezca en el término <¡k* 30 días a 
partir de la publieacíón de esta re- 
motel forte an te el señor Juez Instruc
tor/. Comandante de Infantería úe Ma
rina, don Julio Fuente® Birlayn/resi
dente en el. segundo piso de Intenden
cia de Marina, Puertas de Murcia, pa
ra responder a los cargos que le re
sulten en la causa que por el expre
sado- delito que se le instruye, bajo 
apercibimiento que ele no efectuar su 

, presentación <-n el plazo- citado, será 
declarado rebelde..

Cartagena 13 de Octubre de. 1938; 
Va B.° B;i .Jujfcz Instructor. Julio 

Fuentes-—El Secretario, Antonio Cha
marra.

J. M.—4,196

EDICTO
DON JULIO FUENTE® RIELA YM? 

Comandante de Infantería d© Mari
na y Juez Instructor d© la bauaa 
número 112 de 1936 seguida por ©I 
supuesto delito de - dogtef&ióii éoaatí» 
el marinero de la Corm ?^ñlA <$* 
Guardia® de Arsenales JO®6 MO
RENO GUTHERRE2Í.
Hago saber: que por auto recaído 

%u la causa enumerada, anteriormen
te, he dictado con fecha de hoy él 
procesamiento contra el marinera 
arriba mentado, y en virtud de hallar
se el mismo eñ ignorado' paradero y 
de conformidad con lo que preceptúa 
la vigente Lev de Enjuiciamiento Mi
litar de Marina, articulo 103. 104 y 
177, por el presente se le hace mhet 
el derecho que le asiste de recurrir 
contra el aludido auto dentro del pla
zo de tercero día. a partir de la pu
blicación del presente y designar cié- 
tensor en la misma, debiendo perso
narse en autos para la verificación da 
las diligencias dichas.

Dado en Cartagena, a trece de Oc
tubre de mil novecientos treinta y; 
ocho.

El Comandante Juez Instructor, Ju
lio Fuentes. — El Secretario, Antonio 
Chazán.

j r .  m .—  i . i ú f

Marinero -ALFONSO PALACIOS 
FERNANDEZ, hijo de Satunaánio y d& 
Francisca, natural de Ferrol, premu
nía de La Coruña, de estado soltero, 
de 22 años de edad,, está desertado,, 
estatura 1,58 metros, sus «©ñas per
sonales : -pelo y ' cejas castaño, ojo4 
castaños., barba- poca,, color pigmenta
do, señas particulares no constan, pro-
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cesado posr «apuesta deserción eñ te> 
causa causa número 113 de 1986, 
en da actualidad ausente, com
parezca en él término de 80 días a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria ante él señor Jnes Instruc
tor, Comandante «le Infantería, de Mar 
lina, don Julio Fuentes Biriayn,resi
dente en el segundo piso do Intenter
cia de Marina, Puertas de Murcia, pa
ra responder a los cargos que le re
sulten en la causa que por el expre
sado delito que se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuar m  
presentación vn pffe&o citado, será 
declarado rebelde.

Cartagena ,IZ de Octubre de 1938.
V.° B.° SU J'.iizz Instructor, Julio 

Fu-antes—BU B&cretftrto* Antonio Cha-

J, M.—4.10*

& m  m izo  FiOTNiras bibjjayiw, o®
asaxitíaente do inffvnieria de Marina 
y Juez Instructor de la causa núra-e» 
ro 113 de 1936, seguida por el m- 
puesto delito de deserción atribuido 
al MarSaiéro Alfonso Palacios ¿Fer- 
nántíe®.

■ ¡Efego saíber: -Que por qí presente bb 
p&n& en conocimiento del internado», 
Marinero Alfonso Palacios Fernández 
fue o© ol día fe fecha lia recaída ] 
«u tíkta musa* auto por el cual ae 
1® procesa y haUántíosé el encartado 
su fo r a d o  parador© y & la  de is&- 
3rmi¿e «le fe-facultad que le asiste ele 
ssimrs*? o recurrir son ir» ai %U?tí¿£o

tío este Btíícfco 
asá comoHe su derecho a nombrar <!©- 
Üfesô , se 1© aotMca par medio do ©st& 
^blicación ,©u armonía y con arrecio 
& loa artfeu&os 103, 104 y 177 de la 
«ágente Ley de Enjuiciamiento Miltor 
éo Marina.

Xfetío en Cartagena a trece de Oc
tubre tí® 1938- — Juez Inártraotor 
JuHo Fuentes. — B¿ Secretarlo, (fie-

I. HL— 4JL8#

Saldado Daniel Lóp-e® Madrid, hijo 
He Btoanoiaco y de Manuela, natural ele 

peneta provincia de Muróla, áoruiciim- 
tío últimamente en Cenata, de 21. años 
tí© edad; está desertado y cuyas demás 
señas paticulares .uo constan, proce
sado por supuesta deserción en causa 
fniúmerc d0¡5 tío 1937, en la-actualidad 
ausente .comipareaca mi el término €© 
.treinta dfe® a patir de la publicación 
do esta requisitoria, auto el señor Juez 
Instructor, Comandante de Mfant&rfe 
de -Marina, tío Julio Fuentes Blriaysoi, 
resideoft» en si segundo piso tí$ íntsáa- 
tíoBCia de Marina, Puertas tío Murcia, 
|>ara responder a loe cargos que le re
sulten m  causa que por si expresado 

que se fe instruyo, bajo apercibí- 
dtíesato que tí® no efectuar m¡t prsse©-

taoióa m  pías» citado, «irá declarado
refceUtíe.

Cartagena, 16 de Qwttrbr© dle 1938. 
Visto Bueno, el Jucas Instructor Julio 
Fuente». — E9 Secretario, (ilegible),

J. Já.—4.260'

jrosib g ra u  m&iáiAjmo,
Antonio y tíe Cándida, natural dle Al
eñadla de Carlot, edad veintiún años, 
oficio capesno, soltero, estatura r#88 
pálo castaño,, cejas al pelo, ojos par- 
tío®, nariz recta, barba saliente, boca 
pequeña, color sano, artillero porto- 
neclente a la tercera Batería, del se
gundo Octpo &© Obuses Xl’43 compa
recerá el plazo tía diez días a par 
tir do la publicación de la presenta- 
ante ©1 Secretarlo Relator tíel Tribu
nal Permanente tíei XIII Cfuerpo de 
Ejército, sq jCasinos,- bajo apercibi
miento que., ¿© no efectiíarki, será tíe- 
o'lo.'T®ño rdbalde.

En 'Casinos, a 26. tío septiembre de 
1988“ .— El Secretario Befetor aoci- 
tíent&i (Ilegible)»

J. M.—4.2n

jose fern am e®  ga&uesgo, m -
jo de Francisco 3/ de María Juana, 
natural de Caniles tíe Basa (Grana-' 
tía), de estado soltero, de profesión 
herrero, tío 19 &ños tíe ctíatí, actual-

tíê Un&tío -en el Ejércl*# 
Centro, aroeetiente fel Grim -Ata. 7 
<<teAIbí^
que actualmente pertenece, habiendo 
formado F&rté antes como soMatío do 
Aviación tío 6a primera - Escuadrilla 
del--Grupo uúm. $5. procesado en la 
cauaa número 118, por el delito tío 
Msubortímación; comparecerá m  el 
término de diez días a partir de la 
fecha tíe inserdén en el Boleta Cífl- 
oM tí© la Provincia y GACETA 3>E 
LA RSJPtTBLJiCA, caso de nc compa
recencia del mismo en eá plazo se
ñalado será declarado en rebeldía, de
biendo hacer m  pr^entacidn aa la Se? 
cretaría tíel Tribimal Permanente tí« 
Justicia Militar de la Demarcación 
Oentro, Mariano Catalina, número SO, 
tercero (Cueíuoa), ánte íñ. Secretario 
Relator Capitán Auditor don José 
Goás Pardo Montenegro.

Cuenca, a tres de Octubre tíe 1938. 
íHlKOapitán Secretario ftelat-or, José 

"Goas,
J. M,-~-4,292

eORfnLLO OCHOA (Manuel), hijo 
tíe Vívante y dé Juana, natural'-dé Ma
drid, <3e estado casatí©, de profesión 
contíidcrtor, tí© 34 años do edad, actmL 
noenfte tíestmatío »esi la 73 Divicíón, pro 
©esatíto en la oau®a número 81 per el 
tíelito fie comparecerá en ©I «tér
mina úe 8km- Som a partir títe la feolia 
de la m & Soletta Oficial tía

la Provincia y GACB5TA DE LA RE- 
FtiHtilOA de 2a presente requisitoria* 
caso tía nc comparecencia esn él pitazo 
señaMo, será, declaradlo en rebeldía, 
parándole los perjuicios a que hubie
re lugar m  deredio; dfebientío Saacer 
sin presentación en la Secretará del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar tíe fe Deanarcación Oeaitro, M¿u 
rleno Catalina, número 30, "tercero, 
Cuenca, ante el Secretario Relator e& 
pitán- auditor ám José Ooai Barde 
Montenegro.

Cuenca, 3 tíe octubi>e He 1938.— El 
Capitán Secretario Relator. José Gom 

Monteaegro*
J. M.~-4.20«

CAROCA CMJTimRES (Francisco), 
hijo atfr J'fxsé (rD.), y ele Juana, natural 
d¿ Pascual Cobo (Avife), avecindado 
exi Doctor nteioío 11, juzgad®
tíe primara inatancía .tíe Puente Vaüc- 
cas, región áe Castilla fe Nu&va, nació 
en 3 de hovi'emjbr©' tía 19Ú3, éé oficio 
labrador, tíe M. añoa «u estado vitado, 
su estatura l ’ĈSO asm.; 00® s-sáas son: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojo» casíaw 
ñpa, nariz regular, sin particu-
tees; soldado perticneclqnte a la pri
mera oom¿3,ñia del BataSón. H© ©hraa 
f  Forttficacioaiés número 
reoená mte el • Tritnuaal /lí^gttir /3^p 
imánente ¿el IV Cusido dfeS^éMte, tí«  ̂
fegáoión de Quédala jara en el 
da les dios dír *** •" a ?a ^

1 • -. _ pLvea rea,

<M añd en curso se le sigue por su- 
puesta tíesencidn, bajo el ape^ábhníea 
to oa «er d^ctoatío r̂ hekUe, RaganáCr 
a • fes autoridades civiles y nifÉfero» 
fe busea y captara tíel recseñâ fe irN  ̂
vitífio, oí cual deberá ser puesto a tífe 
poskdén tíel ant^dMio Tribxmal.

'Guatíbfejam, 12 octisbre tíe 1988,—•
M Delegada Xnatnietor

J. bL—4.2«á

BECra GADOEA (Pedro), cŝ ffOB se
ñâ  persanato m ;é® pror
¿«sítín en la actua!M«tí cabo Úe fe 23 
Brlgaitía MMa, acosada tío- delito tía 
deserción, comparecerá ante el Jnes 
Instructor de fe Prim«r* 334vlĵ a don 
Alberto Agu$o Lue^fo, «r¿ Mimñoy^ 
de fe Sierra, en -el pfe»o tíe tílez áísû  
al objeto de serfe. «í! ant®
tí© proces^tná^t» destalla castra &> tí©- 
Gi'stB.mlo fm prisión preventiva, aperet 
biém'tíofe ^ue tí« na prnientaro 
tíécferatí© rostía. , /

Mira-ñores íle la S8«â «* .fe 11;%/ .
tubTO de 1938. — M Jirez Insfractar 
Agesta Agudo

J. M^-4.S6H


